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MINISTERIOJE mSTIM 
Texto articulado de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos 

1 
(Continuación) 

Art, 38. Sin perjuicio de aquellos 
casos en que se pruebe el consenti
miento del arrendador, se presumirá 
sin adniitirsé prueba en contrario 
cpie ha consentido la cesión y que 
esta se realizó a título oneroso: 

a) Si celebra con el nuevo ocu
pante contrato de inquilinato me
diante premio o prima. 

b) Cuando realice cualquier acto 
expreso que facilite la subrogación 
délos derechos y obligaciones del 
aquilino con persona distinta de las 
que menciona el artículo 34. 

Art. 39. Se presumirá, salvo prue
ba en contrario, que el arrendador 
consistió en la cesión cuando dejare 
caducar la acción que le confiere el 
articulóse. ' 

Art. 40. Cuando por sentencia fir-
°¡e y ejecutoria recaída en el pleito 
que la motive se declare la existen-
^a de cesión de vivienda a título 
neroso, consentida por el arrenda-

sion n^ podrá éste compeler al ce
la c 10 P^ra ^ue la d68310)6 Por 

causa primer^ de excepción a la 
^jorroga que establece el Capítulo 

nw^1* ^uando en el pleito que 
firm* ^"biere recaído sentencia 
existí y- ^cu tor ia que declare la 
so en .la ú,e cesión a título onero-
Para pinin8-Ún caso la indemnización 
a dnc cesionario podrá ser inferior 

uus anualidades de la renta. 

Art. 42. Los anteriores preceptos 
se aplicarán también cuando la ce
sión recaiga sobre los derechos y 
obligaciones del subarrendatario, en 
cuyo caso podrá resolverse el con
trato de subarriendo a instancia del 
subarrendador o del arrendador que 
no la hubiere consentido: pero tam
bién deberá demandarse al cesiona
rio, que podrá excepcionar confor-
rrie a lo establecido en el artículo 36 
respondiendo del pago el arrenda
dor y el inquilino, solidariamente 
con el subarrendatario de haber con
sentido la cesión. En ningún caso 
podrá declararse que la indemniza
ción sea inferior al importe de una 
anualidad del subarriendo. 

Art. 43; La acción que al amparo 
de tos anteriores preceptos ejercite el 
cesionario no se suspenderá una vez 
emprendida, ni aun en el caso del 
artículo 362 de la Ley de Enjuicia
miento civi l . 

Tampoco será aplicable el artícu
lo 114 de la Ley de Énjuiciámiento 
criminal ea lo que respecta a la sus
pensión del pleito exclusivamente; 
pero para las responsabilidades ci
viles que en su caso se impongan en 
la causa serán de abono las indem
nizaciones qué este Capítulo esta
blece y viceversa. 

S E C C I O N S E G U N D A 

Traspaso de locales de negocio 
Art. 44. El traspaso de locales de 

negocio consistirá a efectos de esta 
Ley, en la cesión mediante precio de 
tales locales sin existencia, hecha 
por el arrendatario a un tercero, el 
cual quedará subrogado en los de
rechos y obligaciones nacidos del 
contrato de arrendamiento. 

Art. 45. Serán requisitos necesa
rios para la existencia legal del tras
paso los siguientes: 

a) Que er arrendatario Heve le
galmente establecido en el mismo 
local objeto del traspaso y explotán
dolo sin interrupción el tiempo mí
nimo de un año. 

b) Que el adquirente contraiga 
la obligación de permanecer eti el 
local, sin traspasarlo, en el plazo 
mínimo de otro año y destinarlo, 
durante este tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma clase que el 
ejercido por el arredatario. 

c) La fijación de un precio cier
to por el traspaso. 

d) Que el arrendatario notifique 
fehacientemente al arrendador, o en 
su defecto a su apoderado, adminis
trador y en ^último termino al que 
materialmente cobre la renta, su de
cisión de traspasar y el precio con
venido. 

e) Otorgarse el traspaso por es
critura pública, en el cual deberá 
consignarse, bajo la responsabilidad 
del arrendatario, haber cumplido 
requisito anterior y la cantidad por 
la que se ofreció el traspaso al arren
dador. 

í) Que dentro de los ocho días si
guientes al -otorgamiento de la es
critura, el arrendatario notifique de 
modo fehaciente al arrendador, o en 
su defecto a la persona que mencio
na el párrafo d), la realización del 
traspaso, el precio percibido, el nom
bre y domicilio del adquirente y que 
éste ha contraído la obligación esta
blecida en el párrafo b). 

La falta de cualquiera de estos re-



quisitos facultará al arrendador a 
no reconocer el traspaso. 

Art. 46. El adquirente por traspa-
so, transcurrido un año desde la fe
cha del otorgamiento de la escritura, 
estará facultado para realizarlo con 
sujeción siempre a las regTas- esta-

"blecidas en este capítulo. 
Art. 47. Sin perjuicio de lo dis

puesto en los artículos anteriores, se 
reconoce al arrendador del local de 
negocio el derecho de tanteo, que 
podrá utilizar dentro de los treinta 
días a partir del sigaiente a aquel en 
que el arrendatario le notifique su 
decisión de traspasar y el precio que 
le ha sido ofrecido. Hasta que trans
curra este plazo no polrá el arren 
datarlo concertar con un tercero el 
traspaso. 

Art. 48. También se reconoce en 
favor del arrendador el derecho de 
retracto sobre el local de negocio 
traspasado por el arrendatario cuan
do éste no le hubiere hecho la pre 
ceptiva oferta o hubiere realizado el 
traspaso por precio interior al que 
le notificó. 

Este derecho lo tendrá igualmente 
el arrendador cuando el traspaso del 
local se hiciera por dación o adju
dicación judicial o extrajudicial en 
pago de deudas. 

En cualquier caso será aplicable 
- lo dispuesto en el artículo 1.518 del 

Código Civil. 
. La acción habrá de ejercitarla el 
arrendador precisamente dentro de 
los treinta días siguientes a contar 
de aquel en que le fuera' notificada 
por el arrendatario la realización 
del traspaso. Y si la notificación no 
le hubiere sido hecha, así como f n 
los casos de dación o adjudicación 
en pago, desde que tenga conoci
miento de la transmisión y, de sus 
condiciones esenciales. ' 

Art. 49. Los coarrendadores no 
podrán ejercitar los derechos de 
tanteo y retracto individualmente; 
pero si alguno de ellos no deseare 
usarlos, se entenderá que renuncia 
en beneficio del coarrendador que 
quiera hacer uso de ellos, 

Art. 50. El arrendador que no 
hubiere ejercitado su derecho de 
tanteo o de retracto sobre el local de 
negocio traspasado, podrá reclamar 
del arrendatario la participación en 
el precio que con él convenga: y de 
no haber acuerdo entre ellos, dicha 
participación será de un 10 por 100, 
que en todo caso retendrá del precio 
del traspaso el cesionario para su 
abono al arredador. 

Art. 51. El tanteo, retracto y^)arr 
ticipación en el precio del traspaso 
a que este capítulo se refiere serán 
preferentes sobre cualquier otro de
recho similar, a excepción del de 
condueño del negocio. 

Art. 52. La adquisición h e c h a 
por el arrendador a virtud de los de
rechos de tanteo y retracto quedará 
sometida a la pondición de que ejer

za industria o comercio, precisa
mente en el local adquirido, por el 
plazo mínimo de un año, 

Art. 53, Para que el traspaso de 
local de negocio obligue al arrenda
dor cuando el arrendatario al reali
zarlo venda existencias, mercade
rías, enseres o instalaciones dé su 
propiedad que en él hubiere, o el 
negocio mismo, será menester que 
se observen las anteriores reglas y, 
además, que tanto en la preceptiva 
oferta al arrendador como en la es
critura que solemnice la cesión, se 
consigne el precio del traspaso del 
local separadamente del que corres
ponda a los" restantes bienes trans 
mitidos. 

En estos casos y aunque la trans
misión se debiera a dación o adju
dicación en pago de deudas, conser
vará el arrendador los derecho^ de 
tanteo y retracto, referidos al local 
exclusivamente; y si no hiciese uso 
de ellos, su participación recaerá, 
también únicamente, sobre el precio 
d^l traspaso del local, 

Art. 54. En los casos de dación y 
adjudicación en pago de deudas, la 
entrega al arrendador de la partici
pación en el precio será a cargo del 
adquirente. 

Art. 55. La asociación que, ex
clusivamente entre sí, realicen los 
hijos del titular arrendatario del lo
cal de negocio, que hubiere falleci
do, no se reputará traspaso mientras 
subsista. 
' Tampoco se considerará 'traspaso 

la cesión que del local de negocio o 
de negocio mismo efectúe el arren
datario a una Cooperativa u otra 
Unidad Sindical, constiiuída con 
mayoría de los- productores obreros 
que en é l estuvieren empleados; 
pero sí se reputara existente el tras
paso cuando la que hubiere adqui
rido el local lo ceda a otro. 

Art. 56, Cada traspaso que de un 
local de negocio se efectúe confor
me a lo dispuesto en este capítulo, 
dará derecho al arrendador que no 
hubiere ejercitado los de tanteo o re
tracto para aumentar en un 10 por 
100 la renta vigente en el momento 
de realizarse aquél. 

Este derecho'no lo tendrá el arren
dador cuando el local de negocio se 
alquilase por primera vez con pos
terioridad al primero de Enero de 
mil novecientos cuarenta y siete. 

CAPITULO V 
Del arrendamiento de viviendas amue

bladas 
Art. 57. Cuando con la vivienda 

ceda el arrendador el uso de mobi
liario, para que a efectos de esta Ley 
se estime arrendada con muebles, 
habrán de ser .éstos adecuados y su
ficientes a las proporciones de aqué
lla. En el contrato, además, deberá 
figurar separadamente el precio del 
arrendamiento de la vivienda del 
atribuido al mobiliario. 

Art. 58. El precio de ios arrenH 
mientos de viviendas amueblad' 
no excederá del doble del qUe as 
rresponda al arrendamiento del T 
cal que le sirva de objeto sin mu 
bles, y se determinará tomando p 
mo base la renta que deba asigna-!?' 
conforme a los preceptos de esta Lp 
al local desamueblado. 

Art. 59. Si la merced o precio es 
tipulado fuera superior al autoriza 
do para el arrendamiento del mobi 
liario, el arrendatario, mientras per
manezca en la vivienda tendrá ac
ción para solicitar revisión de la 
renta pactada, y si tal acción pros-
perase, para exigir la resolución del 
Contrato de arrendamiento del mo
biliario, con subsistencia del de in-
quilinato, y «1 reintegro de la mitad 
de las cantidades que indebidamen
te hubiere abonado el arrendador 
por tal concepto. 

Si fuera insuficiente o inadecuado 
el mobifiario entregado al inquilino, 
éste, mientras permanezca en la vi
vienda, podrá exigir del arrendador 
el complemento de aquél, y si pros
pérase su acción, el reintegro de la 
mitad de las cantidades que indebi
damente le hubiese abonado por 
aquella causa. 

Art. 60, En ningún casó el arren
damiento de viviendas amuebladas 
daráiugar a su transformación en 
lócales de negocio. -

Art, 61, Ni aun con el consenti
miento del arrendador podrán sub
arrendarse total o parcialmente las 
viviendas a que se refiere este Capí
tulo, y si el subarriendo se concerta
re con la autorización de aquél, po--
drán los subarrendatarios, mientras 
habiten la vivienda, obtener la su
brogación en los derechos del aren-
datario, con preferencia, si fueren 
varios, para el de más fámilia. 

Sin perjuicio de aquellos casos en 
que pueda ser acreditado el consen
timiento del arrendador, se presu
mirá, sin admitirse prueba en con
trario, cuando a los seis meses de 
ocupada la vivienda por persona 
distinta del inquilino, de los familia
res .que con él convivan habitua1-
mente o de la servidumbre, no insta 
la resolución del contrato. 

Erv tales casos, arrendador e ip" 
quilino vendrán obligados solidaria
mente a devolver al subarrendatario 
lo abonado sobre el precio del arren
damiento. 

Art, 62. Los preceptos del Capi
tulo anterior relativos a la V*0,1 ^ 
ción y consecuencias de la ce^10^. g 
viviendas serán también aplica^ 
a las que se hubieren arrendado co 
inuebles, asimilándose la cesión â  
de derechos y obligaciones del su^ 
arrendatario y comprendida, P 
tanto, en el artículo 42. 
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CAPITULO VI 
inquili-DereChos de tanteo y retracto de 

del arrendatario de loc<rl de negocio 
t 63 EQ los casos de ventas 

• nísos realizadas a partir- de pri-
p0 de Enero de mil novecientos 
^renta y siete, podrá el inquilino 
^vivienda o al arrendatario de lo-

i de negocio utilizar el derecho de 
Snteo en el plazo de treinta días a 

ntar del siguiente al en que se le 
nntifiaaeen forma auténtica la de-
isión de vender o ceder solutoria-

mente la vivienda o local de negocio 
arrendado, el precio ofrecido y las 
condiciones de la transmisión. 

Cuando en la finca sólo existiere 
una vivienda o local de negocio, su 
arrendatario tendrá el mismo de
recho. 

Art. 64. En los mismos casos a 
crue se refiere el articulo anterior 
podrá el inquilino o el arrendatario 
ejercitar el retracto de la vivienda o 
local de negocio arrendado, con su
jeción al articulo 1.518 del Código 
Civil, en los tres supuestos siguientes: 

a) Si no se le hubiere hecho la 
notificación exigida en el articulo 
anterior. : 

b) Si resultare inferior a precio 
efectivo de la transmisión al señala
do ea dicha notificación o distintas 
las condiciones esenciales de ésta. ' 

c) Si no hubiere utilizado el tan
teo. 

En los casos a) y b) la acción ha
brá de ejercitarla en el plazo de se
senta días, en el c) o cuando la 
transmisión se causare por título de 
dación o adjudicación en pago de 
deudas judicial o extrajudicialmente 
en el de quince días. 

Los plazos se contarán desde que 
fuere inscrita la transmisión en el 
Registro de Propiedad, y a falta de 
inscripción, desde que tuviere cono
cimiento de aquélla. Pero no se com 
putará, por no ser inscribible la 
transmisión, aunque sí susceptible 
?e potarse preventivamente por de-
¡ecto subsanable, mientras nó se no-
"nque por conducto notarial al in-
W m o o arrendataiio la venta del 
P̂ o que ocupare. 
hiA 65' ^ retrayente o el que hu-
teo ad(Iuirido Por derecho de tan-
•tí .110 .podrá transmitir por acto 
QQP i Vyos)) el piso adquirido hasta 
desd i ren transcu¡I"rido dos años 
tarp K ? ^ ^ i s i c i ó n , salvo si acredi-
si nn í61" Venido a Peor fortuna- Y 
hubiP de herencia o legado 
el C Q ^ e Pasado -a poder de terceros, 
o leea}pr.0llliso obligará al heredero 
faltaro i10 Por el tiempo que aun 

Arí (á6 c^mPIir-
drán en ' tanteo y retracto ten 
r̂e a i e s t -o s casos preferencia so-

con P v „ qui.er otro derecho similar, 
Art ^Pc¿°n del condueño, 

üa o íop , r l arrendatario de vivien-
a itnbna e ^gocio tendrá derecho 
^ t r a t ^ 1 " , e l Precio fiÍado en el 

ae transmisión óeterminan 

te del retracto, si lo considerare ex
cesivo. Y se presumirá sin admitirse 
prueba en contrario que es excesivo 
sí el precio figurado en la escritura 
de venta o en la adjudicación, in- | 
cluído en su caso el idapot te de la-i 
carga, rebasa de la cantidad que1 
arroje la renta pactado por el piso, I 
capitalizada al tres por ciento cuan-1 
do se tratare de vivienda o local | 
construido o habitado por primera \ 
vez antes del.uno de Enero de mi l i 
novecientos cuarenta y «ios, y al | 
cuatro y medio por ciento, siv con 
posterioridad a esta última lecha. 

Si se diere la presunción a que se| 
refiere el párrafo anterior y el inqui- i 
iino o arrendatario no eje citare el j 
retracto, lo que únicamen e podrá | 
hacerse por el precio figuraio en la * 
escritura de venta o acta de adjudi-' 
cación, le cabrá instar la anulación 
del contrato transmisorio, cuya ac
ción caducará a los sest-nta días 
contados desde la fecha en que pudo 
ejercitar la de retracto. 1 

Art. 68; En las ventas p jr pisos a 
que este Capítulo se refiei e deberá 
respetarse el orden de prelación que 
establecen los artículos.79, ^0 y 81 en 
cuantos casos hubiere en la finca de I 
pisos de características aná ogas, en- j 
tendiéndose que la analogía existe] 
cuando el inmueble contar*.; con dos ! 
o más pisos de renta, superficie,! 
orientación y altura semej a ates o pa
recidas. 

Art. 69. Guando el piso vendido 
no estuviere arrendado, para que 
sea inscribible la transmisión, debe
rá el vendedor declararlo así -en la 
escritura notarial de venta, t>ajo 
pena de falsedad en documento pú
blico. 

CAPITULO VII 
Tiempo de duración de los contratos 

a que esta Ley se refiere 
Art. 70, Sea cual fuere la fecha 

de su edificación u ocupación, y 
tanto en las viviendas como en los 
locales de negocio, aunque cambie 
el dueño o el titular arrendador, lle
gado el día del vencimiento pactado 
en el contrato de arrendamiento, 
éste se prorrogará obligatoriamente 
para el arrendador y potestativa
mente para el inquilino arrendata
rio, sin alteración de ninguna de sus 
cláusulas, todas las cuales se reputa
rán vigentes. 

Art. 7J. Si durante la vigencia de 
un contrato de inquilinato falleciere 
el inquilino, su cónyuge, si convivía 
don él, y sus parientes hasta el tercer 
grado por consanguinidad o afini
dad, que habitaren en la vivienda 
con un año de anterioridad al óbito, 
podrán continuar ocupándola sin 
necesidad de celebrar nuevo contra
to, quedando subsistente el otorgado 
a favor del titular fallecido. 

.Art. 72. Si los beneficiarios del 
derecho que establece el artículo an
terior no desearen ocupar conjunfa-

mente la vivienda, se guardará él si
guiente orden de prelación: cónyu
ge, hijos, padres,. nietos, abuelos, 
hermanos, tíos y sobrinos. Prevale
cerá el derecho de los de doble vin
culo y consanguinidad resolviéndo
se los casos de igualdad en fawor del 
<jue tuviere mayor número de cargas 
íamiliares, con preferencia para el 
sexo femenino. Cuando los padres 
fueren septuagenarios, serán preferi
dos a los hijos. 

Art. 73. Por el mero hecho de la 
muerte del arrendatario del local de 
negocio ocurrido bajo la vigencia 
del contrato podrá,advenir arrenda
tario el heredero, y a falta de éste o 
de su deseo de continuar el arrenda 
miento, el socio, aun en el supussto 
de Una sociedad civií. De igual be
neficio disfrutarán las entidades es
pañolas que ábsórban los negocios 
de entidades extranjeras domicilia
das en España. 

" Art. 74. Lo'dispuesto en los pre
cedentes artículos no serán de apli
cación en los contratos de subarrien
do de locales de negocio o de vivien
das en que salvo lo.establecido para 
el de estas últimas en los casos que 
prevén los artículos 20 y 21, sólo 
obligarán al subarrendador por el 
plazo pactado. Pero sí será aplicable 
en el arrendamiento de viviendas 
amuebladas. 

Art. 75. Durante el plazo estipu
lado, en el contrato, el arrendatario 
o subarrendatario, lo sesa de vivien
da o de local de negocio, vendrá 
obligado al pago de la renta; y si an
tes de su terminación lo desaloja, 
deberá notificar su propósito por es-
critocal arrendador o subarrendador, 
con treinta días de antelación por lo 
menos, e indemnizarle con una can
tidad equivalente a la-renta que co
rresponda al plazo que, según el 
contrato, quedare por cumplir. 

CAPITULO VI I I 
Excepciones a la prórroga obligatoria 

' S E C C I O N P R I M E R A 

Disposición general 
Art. 76. Transcurrido el plazo por 

el que hubiere sido pactado el arren
damiento de vivienda o local de ne
gocio, podrá el arrendador negar la 
prórroga del contrato por alguna de 
las causas siguientes: 

l,a Por necesitar para sí la v i 
vienda o local de negocio, o para 
que la ocupen sus descendientes o 
ascendientes consanguíneos. 

, 2.a Por proyectar el derribo de la 
finca para edificar otra que cuente, 
cuando menos, con un tercio más 
de las viviendas que en ella hubiere; 
y una, como mínimo, si no las hu
biere en el edificio que se pretende 
derribar. 



SECCION SEGUNDA 
De la causo primera de excepción a la 

prórroga 
Art. 77, Si se tratare de vivienda, 

para que*proceda la causa primera, 
el arrendador habrá de acreditar la 
necesidad de sn ocupación, presu
miéndose ésta, sin perjuicio de aque
llos otros casos en que se demuestre, 
cuando la persona para la que se re
clame se halle en alguno de los si
guientes: 

a) Si habilitado ftíera del térmi
no municipal en que se encontraré la 
finca, necesitare domiciliarse en él. 

b) Cuando residiendo en la mis
ma población en qué radique la fin
ca, por aumento de sus necesidades 
tamiliares, resulte la vivienda que 
ocupe notoriamente insuficiente y 
de superficie inferior a la que quiera 
habitar. 

c) En "el caso de que contraiga 
matrimonio y deba residir en la lo
calidad en que esté situada la finca, 

d) Cuando, domiciliado en el lu
gar en que se halle la finca, por cau
sas absolutamente ajenas a su vo
luntad se vea obligado a desalojar 

, la vivienda que habitare. 
Art. 78. Se presumirá salvo prue

ba en contrario, no acreditada la 
necesidad cuando con seis meses de 
antelación a ser notificada la nega
tiva de prórroga se hubiere desaloja
do vivienda de características análo
gas en edificio propiedad del arren
dador o del descendiente o ascen
diente consanguíneo para quien se 
reclame. 

Art. 79. No podrá el arrendador 
escoger a su arbitrio la vivienda que 
desee ocupar, sino que deberá diri
girse sobre las que, aunque arrenda
das, se hallaren habitualmente des
habitadas. De no haber ninguna en 
estas condiciones, sobre las que no 
sirvan de hogar familiar, concep
tuándose así las que no aparezcan 
permanentemente habitadas por per
sona alguna; después sobre las que 
se hallen destinadas a los escritorios 
o almsrcenes de que trata el artículo. 
10 y qué, a tenor del mismo, mere-
cén la conceptuación de viviendas; 
á continuación, sobre las ocupadas 
por menor familia, y sólo en último 
lugar sobre las correspondientes a 
funcionarios públicos con deber de 
residencia, o a quienes, además de 
vivir en ellas, ejercen en las mismas 
profesión ü oficio que sea objeto de 

I tributación, 
: Los casos de igualdad se resolve

rán en beneficio del inquilino más 
antiguo. 

Art. 80. Las viviendas subarren
dadas total o parcialmente y las 
arrendadas c o n muebles estarán 
también afectadas por el orden que 
se establece; pero no se considerará 
familia del inquilino a los subarren
datarios. Tampoco se reputarán fa
miliares, a los efectos de este artícu
lo y del anterior, las personas que 

puede el inquilino alojar en su vi
vienda, según lo dispuesto en el ar
tículo 27. 

Art. 81. Cuando en la finca hu
biere viviendas exteriores o interio
res, el arrendador podra dirigirse 
indistintamente contra las de una 
u otra clase; pero al seleccionar la 
que desee habitar, deberá respetar, 
dentro de cada grupo, el orden de 
prelación que se deja establecido. 

Art . . 82, Hecha la selección, el 
arrendador notificará de modo [fe
haciente al inquilino afectado la ne
cesidad en que se halla de habitar 
la vivienda, sus causas y la razón 
por la que la ha elegido, expresando 
las circunstancias de prelación con
currentes en los restantes inquilinos 
y ofreciendo, de manera formal, la 
indemnización de un año de renta; 
todo ello con un año de antelación 
al de la fecha en que desee ocupar 
la vivienda. 

Cuando la reclame para sus as
cendientes o descendientes, deberá 
expresarlo así en su notificación. 

Art. 83. El inquilino al desalojar 
la vivienda, recibirá del arrendador 
la indemnización de un año de ren
ta, y dentro de los tres meses siguien
tes, podrá exigirle el abono de in
demnización superior, si acreditare 
exceder de aquella suma el pérjuicio 
que se le origina. Pero cuando, sin 
mediar causa justa, deje transcurrir 
el plazo de un año sin desaloiarla, 
perderá el derecho a toda indemni
zación, ~ 

Art, 84. No obstante lo dispuesto 
en^el artículo anterior, los Tribuna
les, atendidas las circunstancias per
sonales de cada caso, podrán am
pliar hasta por seis meses el plazo 
que para desalojar la vivienda se se
ñala al inquilino y acordar el abono 
por el arrendador de indemnización, 
que no rebasará del importe de seis 
mensualidades de renta, si resulta
ren de equidad las razones eu méri
to a las cuales no desalojó aquél la 
vivienda dentro del año. 

Art, 85. Si dentro de los tres me
ses de ser desalojada la vivienda, 
ésta no fuera ocupada por la perso
na para la cual se reclamó, podrá el 
inquilino volver a ella por acción 
que caducará dentro de otro pla^o 
igual. En este caso, reputándose 
prorrogado el contrato, el arrenda
dor vendrá obligado a indemnizarle 
de cuantos perjuicios le hubiera cau
sado, y el impQf te de la indemniza
ción en ningún caso será inferior al 
de otra anualidad de renta. Además, 
hasta transcurridos tres años, conta
dos desde el día en que el inquilino 
volvió a la vivienda, no podrá el 
arrendador, aunque fuere éste dis
tinta persona, intentar su ocupación. 

Art, 86. Guando el arrendador, 
con anlerioridad a primero de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y 
siete, hubiere autorizado e l sub
arriendo total de una vivienda o 

arrendado ésta con muebles, n0 
cederá la excepción primera ^t0' 
prórroga sobre la que en tal cas* ^ 
hallare, sea cual fuere el que ^ ê 
autorización o que celebró el 0 
trato, COtl-

Y sea quien fuere el titular arn 
dador que la hubiere concedido 
se dará lugar a esta excepción V 
prórroga cuando, autorizado por e 
crito el inquilino o sus continúan8' 
res a ceder su vivienda con anterio 
ridad a la promulgación de la 
de veintisiete de Abril de mil n„ 
cientos cuarenta y seis, no hubieren 
usado de su derecho. 

Art. 87. Si la selección recayere 
en vivienda afectada por* lo dispues 
to en el artículo anterior, aunque 
las autorizaciones se hubieren otor 
gado en documento privado, obligâ  
rán al arrendador, y éste sólo, podrá 
dirigirse sobre la inmediata prece 
dente, según el orden de prelación 
del artículo 79, cuando aquéllas 
constaren en documento público. 

Art. 88. Torapoco podrá el.arren
dador actual o sus herederos negar 
por la causa primera del artículo 7& 
la prórroga del contrato, además de 
§n el caso del atíícuio 32, si resulta
ren Condenados como^utores, cóm
plices o encubridores* del "delito a 
que se refiere la Ley de veintisiete 
de Abril de mil novecientos cuaren
ta y seis, perpetrada respecto de vi-
vienda situada en la misma finca. 

Art. 89. El arrendador, propieta
rio de una sola vivienda que sin ha
bitar en ella o en la finca a que la 
misma pertenezca, necesitara ocu
parla por sí o por sus ascendientes 
o descendientes consanguíneos que 
tampoco dispusierén de casa-habi
tación en el inmueble, podrá asimis
mo negar la prórroga del contrato 
de inquilinato al amparo de la cau
sa primera.del artículo 76. En tales 
casos, y aunque el contrato lo hubie
re celebrado anterior titular arren
dador, será asimismo aplicable lo 
dispuesto.en el artículo 77 y en«l 
éste último por lo que respect^ a la 
explicación y notificación ^e *a ne
cesidad, indemnización y plf20. 
preaviso, y en los 83 y 86 inclusive. 

Art. 90., Para que proceda la P" 
mera causa de excepción a Ja 
rroga del contrato de arrendarrne 
to de local de negocio, cuando c 
arrendador lo desee para si o p 
sus ascendientes o descendiea^ 
consaguíneos, adémás de ac*e(lcU. 
la necesidad en que se ha*,a .euieii 
parlo, deberán concurrir los sig" 
tes requisitos: año 

a) Que el arrendador, con un 
de antelación a la fecha en que ^ 
see que el arrendatario d688 3Lnte 
local, le notifique fehacienteme o 
su propósito de ocuparlo, Por 
por su familiar con derecho a e\ 
expresando en este último ca 
parentesco que con él le une, 
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